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Públicn
El Gobierno entierra la Ley de Transparencia
La norma no forma parte del calendario legislativo del Ejecutivo. España es uno de
derecho ciudadano

ELEM HERRERA i iitAORlD 17101/2011 06:20

Que los ciudadanos tengan el derecho de acceder a la inforrnación de los poderes
públicos ya no es una prioridad para el Gobierno. La Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, un compromiso anunciado por José Luis
Rodrfguez Zapatero en 2004, no verá la lu en esta legislatura, según admiten
fuentes de la Moncloa. Y ello a pesar de que en diciembre de 2009, tras la presión
de var¡as ONG, el Ejecutivo anunció la próxima aprobación de la norma.

Tras el parón del pasado verano, estaba previsto que el Gobierno aprobara el
anteproyecto de esta ley en su prirnera reunión después de las vacaciones. Pero ni
siquiera se llegó a debatir en el Consejo de Ministros. Desde el M¡n¡sterio de la
Presidencia aseguran que, en aquel mornento, "se doc¡dió darle otra vuelta, se
pensó que se podía mejorar". Pero todo quedó ahí.

veremos cuál puede ser el rnejor momento para su presentación", explican.

Junto a la prornetida Ley de Libertad Religiosa, el carpetazo al bonador de h Ley de Transparencia Pública supone el segundo parón de un
proyecto emblemático de Zapatero. La apuesta por ambas iniciativas figuraba en los programas eleclorales de los socialistas de las dos últimas
campañaselectorales.

Confidencial idad y seguridad

Fuentes gubernaÍEntales jusüfican la congelación de la norma en la dificultad de alcarzar acuerdos entre los
ministerios a la hora de determinar lo que es la denominada "infornnción sensible". El pasado julio, la entonces
vicepresidenta prinera, Marfa Teresa Fernández de la Vega, inforrnó de la "próxima" presentación de la ley y
rernarcó la importancia de "salvaguardar" la "conf¡dencialidad" y la "seguridad". Adernás, apuntan
estas mismas fuentes, digital¡zar los documentos para facilitar su acceso lambién entraña muchas d¡ficultades
técnicas. Y es que estaba previsto que la nueva legislación obl¡gara a las administraciones e instituciones
públicas a garantizar a los ciudadanos el acceso a toda inforrnación oficial que no esté expresarnente sujeta a
reserva. La regulación de estos principios habrla contribuido a eliminar el habitual silencio administrativo ante
peticiones incómodas de información.

Con la decisión del Gobierno de colocar el borrador de esta ley en su cajón de prornesas incumplidas, se p¡erde, por ejemplo, la oportunidad de
evitar ep¡sodios corno el de la negativa de la Generalitat Valenciana a hacer públ¡cos ¡os contratos adjudicados ala trama Gü¡tel.

Según datos de la Coalición Pro Acceso, promovida por la ONG Access Info Europe, sólo cinco de los 27 pafses de la UE no han regulado arin el
acceso de la ciudadanla a la información de las administraciones. España es uno de esos cinco pafses, junto a Grec¡a, Chipre, Malta y

LD(emburgo.

Acces Info Europe ha intentado, con relativo éxito, ser parte activa bel proceso de redacción de la Ley de
Transparencia. En d¡c¡embre de 2009, la directora general de Coordinación Jurfdica del Ministerio de la
Presidencia, Angeles Ahunnda, se reunió con representantes de esta plataforrna, de la que forrnan parte 29
ONG, enhe las que se encuentran Intermón, Ecologistas en Acción, Reporteros sln Fronteras o
Transparen cia lnternacional.

Sin embargo, más de un año después, estos colectivos denuncian el "proceso de secretismo" que ha rodeado
la elaboración de la norrna y la "enorne dificultad" que han encontrado a la hora de establecer canales de
comunicación con el Gobierno. Access Info Europe remit¡ó el pasado miércoles una carta al ministro de la

Presidenc¡a, en la que solicita inforrnación sobre el anteproyecto de ley y se ofrece a retornar los contactos. En el ministerio aseguran que

todavía no han recibido la misiva.

La organizac¡ón obtwo un borrador de la ley a través de una filtrac¡ón y, en ese rnorEnto, decidió publicarlo en su página \r\€b y hacer una
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Ya en 2011, la presenlación de la ley "no forrna
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detalló el presidente el pasado diciembre.
Fuentes cercanas al ministro de la Pres¡dencia,
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pibfca.'Si algo queda claro, es gle los ciudadams quieren rÉs información sobre h futura norma. AdeñÉs, h propEsta es
para garantizar este derecho", explcan.

La ONG ha constatado, tras ese prirEr análisis, que el anteproyecto cont¡ene 'graves defectos" en lo relat¡\ro a los plazos, elalcance de la ley
que sólo afectarfa al nivel adnfnistrativo o el derecho de recurso.

La norma española no cumpliría la eigencia europea
El borador de h Ley de Transparencia es, según Access Info Europe, insuficiente para raüf¡car el Conven¡o del ConseF de Europa sobre
Acceso a Docunentos Priblicos. La disposición europea establece un alcarrce general de la norma, a diferencia del anteproyecto español,
que excluye, por ejenplo, al Poder Legislativo y al Jdicial. El Convenio del Consejo se refiere a los "docurnenlos en poses¡ón de las
autoridades públ¡cas", mientras que el borrador excluye, entre otras cosas, estiadfsticas oficiales, archivos históricos, regisfos prlu¡cos e
inforrnación de apoyo a estos.
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Las claves del borrador del proyecto de ley
Los derechos de los ciudadanos
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Los derechos de los ciudadanos 
NorcrAS RELACToi.|ADAS :

i. eué inrormac¡ón debe ser púbrica "r::r:*:T::ilT"|fi3,i:ffi1':TJ;" * ",sueldo
Los ciudadanos podrán solicitar cualqu¡er ¡nformación elaborada o adquirida por los "Iá Smte time que saber de qué \'ircn v qué üenen los

p o d e r e S p r i b | i c o s y q u e o b r e e n s u p o d e r , a s f c o m o e | d e e n t ¡ d a d e S o s u j e t o s q u e p o | Í t i c o s . '
presten servicios públicos.

2. Quiénes pueden solicitar los datos

Todas las personas que lo deseen, s¡n necesidad de acred¡tar un interés legít¡mo para solicitar esa información, pueden cursar una solicitr.rd por

cualquier medio, incluidos los electrónicos.

3. Plazo para obtener una respuesta

Las resoluciones se notif¡carán "lo antes posible" en un plazo máx¡mo de 30 días desde la recepción de la sol¡c¡tud. Si la petic¡ón es muy
compleja, el plazo podrá ampliarse otros 30 días.

4. Limitaciones al derecho

El acceso sólo podrá ser lim¡tado cuando perjudique la seguridad nac¡onal y la defensa, las relac¡ones exteriores, la seguridad pública, la vida
privada e intereses part¡culares, entre otros.

5. Qué hay que hacer si no hay resolución

El ciudadano tiene diez dfas para interponer una sol¡citud para reclamar su respuesta. De no hacerlo, su petición se entenderá des¡stida. Si lo
hace, la ent¡dad tiene 30 días para resoh/er.

6. La Agencla de Protecc¡ón de Datos

Pasa a ser el árbitro de la transparencia para los casos en que haya reclamaciones ciudadanas. Será la encargada de "velar" por el cumplimiento
de la ley y controlar su aplicación.

7. Gómo se suministra la información

Las resoluciones se harán por escrito y se notificarán al solicitante y a un tercero afectado, si lo hay. La información se dará en el formato pedido

excepto si es pública o hay que acceder a ella in situ.

8. Facilitar el acceso a través de internet

Las adm¡n¡straciores tendrán que adoptar rnedidas complernentarias para procurar el "disfrute efectivo" de este derecho, ¡nformando sobre él y
facilitando el acceso a través de sus r¡,ebs.
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